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LAZARO DE JESUS - COTES OROZCO CARMEN CRESPO SILVAEjecutivo Singular 07/10/2022
2011

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico,
mediante proveído de fecha 22 de junio de 2022.00920

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 40 03 003

RICHARD JOSE - SANGUINO
SANGUINO

MARINER STEPHEN - BARRERO OSUNAEjecutivo Singular 07/10/2022
2014

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago
total de la obligación.00053

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 003

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. ISAAC - GONZALEZ QUESADAEjecutivo Singular 07/10/2022
2016

Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas, de
conformidad con el artículo 366 del código general del proceso.00237

Auto que Aprueba Costas20001 40 03 003

FILOMENA - ARAQUE DE OSORIO SALUD Y GESTION DEL CARIBE IPS S.A.S.Ejecutivo Singular 07/10/2022
2018

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho,
apruébese la anterior liquidación del crédito, presentada por el
apoderado de la parte demandante.

00141

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 40 03 003

FILOMENA - ARAQUE DE OSORIO SALUD Y GESTION DEL CARIBE IPS S.A.S.Ejecutivo Singular 07/10/2022
2018

Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas, de
conformidad con el artículo 366 del código general del proceso.00141

Auto que Aprueba Costas20001 40 03 003

BBVA COLOMBIA S. A. JAVIER ENRIQUE-  GUTIERREZ
BROCHERO

Ejecutivo Singular 07/10/2022
2019 00282

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. EDWIN ALBERTO OVIEDO
ALMENDRALES

Ejecutivo Singular 07/10/2022
2019

Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas, de
conformidad con el artículo 366 del código general del proceso.00305

Auto que Aprueba Costas20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. EDWIN ALBERTO OVIEDO
ALMENDRALES

Ejecutivo Singular 07/10/2022
2019

Como quiera que de la consulta realizada en la página del Runt del
bien mueble aquí trabado se desprende que el Banco de Bogotá es
acreedor de la garantía, con respecto al vehículo automotor
distinguido con placas placa JGY-906 (ver anotación en el certificado
allegado en el cuaderno de medidas cautelares). Cítese en la forma,
términos y para los fines establecidos en el art. 462 del C.G.P, al
acreedor hipotecario Banco de Bogotá, para que haga valer su
crédito, bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real o en
el que se cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación
personal.

00305

Auto Cita Acreedor Prendario20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. EDWIN ALBERTO OVIEDO
ALMENDRALES

Ejecutivo Singular 07/10/2022
2019

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho,
apruébese la anterior liquidación del crédito, presentada por la
apoderada de la parte demandante.

00305

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 40 03 003

FUAD RAFAEL LAKAH CASTAÑO VICTOR HUGO CALA BRUGESDespachos Comisorios 07/10/2022
2019

Teniendo en cuenta que fue auxiliada la comisión conferida por el
Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Montería, mediante despacho
comisorio No.003 de 2022, cuya diligencia de secuestro de bien
inmueble fue practicada el 26 de agosto de 2022, devuélvase a su
Juzgado de origen con sus anexos dicho exhorto, informando que no
le han sido fijados honorarios provisionales al auxiliar de la justicia.

00346

Auto Interlocutorio23001 31 03 003



Página: 2Fecha:120ESTADO No. 10 DE OCTUBRE DE 2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

FONDO NACIONAL DEL AHORRO VICENTE - OLAYAEjecutivo con Título
Hipotecario

07/10/2022
2020

PRIMERO: Abstenerse de seguir adelante ejecución, hasta tanto se
inscriba la medida cautelar de embargo del inmueble hipotecado.
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante para que, gestione la
inscripción de la medida de embargo decretada en este asunto.

00490

Auto que Ordena Requerimiento20001 40 03 003

BANCO DE BOGOTA S.A. ALEXANDRA LIBERATO LEALEjecutivo Singular 07/10/2022
2021

PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la parte resolutiva del
auto fechado 16 de agosto de 2022, en el sentido de que se tiene al
Fondo Nacional de Garantías S.A como Litis Consorte del Banco de
Bogotá S.A. y no de Bancolombia S.A. como erradamente quedó
consignado.

00110

Auto resuelve corrección providencia20001 40 03 003

BANCO DE BOGOTA S.A. JAIME ANDRES ABDALA CARRILLOEjecutivo Singular 07/10/2022
2022

Primero: Tener como notificado por conducta concluyente al
demandado JAIME ANDRES ABDALA CARRILLO. En
consecuencia, se le corre traslado de la demanda por diez (10) días,
término que comenzará a correr al día siguiente del vencimiento de la
suspensión que se decreta en este mismo auto. Segundo: Suspender
el presente proceso ejecutivo promovido por BANCO DE BOGOTA
S.A en contra de JAIME ANDRES ABDALA CARRILLO, desde la
notificación del presente auto por estado, por el termino de tres (3)
meses.

00197

Auto suspende proceso20001 40 03 003

BANCOLOMBIA S.A. JOSE TOMAS DAZA MOLINAEjecutivo Singular 07/10/2022
2022

Primero: Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas
en mora00228

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 003

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

MILAGRO DEL ROSARIO SANCHEZ
FLOREZ

Verbal 07/10/2022
2022

Primero: Decretar la terminación del presente asunto.
00246

Auto termina proceso por Pago20001 40 03 003

JORGE MARIO DUARTE LOPEZ MARGARITA - PRETEL MARTINEZEjecutivo con Título
Hipotecario

07/10/2022
2022

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por no haberse
subsanado. Déjense las constancias del caso en el Sistema Justicia
XXI.

00342

Auto Rechaza Demanda20001 40 03 003

JAVIER - SARAVIA ARANGO JUAN PABLO DE LUQUE VARELAEjecutivo Singular 07/10/2022
2022 00403

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 003

JAVIER - SARAVIA ARANGO JUAN PABLO DE LUQUE VARELAEjecutivo Singular 07/10/2022
2022 00403

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 003

BBVA  COLOMBIA S.A. JOSE GUILLERMO HERNANDEZ
PEDROZA

Ejecutivo Singular 07/10/2022
2022

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en
debida forma dentro del término otorgado. Déjense las constancias
del caso en el Sistema Justicia XXI.

00440

Auto Rechaza Demanda20001 40 03 003
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
10 DE OCTUBRE DE 2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EDWAR JAIR VALERA PRIETO


